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especializad a, sólo aquellos que necesariamente puedan ser cometidos 

por militares en ejercicio de funciones estrictamente militares, o que 

sólo los mi litares los puedan cometer. 

Bajo esta hipótesis, que considero sigue fie lmente el pensamiento 

juarista contra los fueros, así como la desconfianza del Constituyente 

mex icano en 19 16- 1917 hacia el exceso de esta jurisdicción, los delitos 

que son equivalentes a lo s d eli tos com unes, defin id os p o r los códi

gos penales correspondientes, deben ser juzgados por la jurisdicción 

ordinaria y los jueces comunes sólo deben atender las peculiari dades de 

b conducta delictiva cometida por un mi litar, como agra vante, po r razón 

de ser auto ridad armada. La condición de militar daría al delito común 

un mot ivo para agravar la pena, pero no para sustraerlo de la jurisd icción 

o rd inaria que, bajo el p rincip io de igualdad ante b ley, es la const itucio

nalm ente facultada para administrar justicia, imponer las penas y aplicar 

el principio del debido proceso legal. El o rden público y el Estado de 

derecho se interesan en garantizar que tribunales especializados, sujetos 

:1 la :1uloridad mili tar d esde su nombram iento e inlegración, no se invo

lucren más que para pun ir delitos esencialmel1le mi litares, pero no para 

~I p li car pen:1s en deli tos que son esencialmente comunes o que pueden 

ser cometid os po r cua lquier civ il y q ue b legis lación o rd inari a ya 

contempb. 

Muchos son los delitos y faltas definidos en el Cód igo de ./usticia 

Militar expedido el 29 de junio de 2005, que en mi opin ión son esen

cia lmente mi l itares, y que deben permanecer en el fuero especializado 

reconocido por el artícu lo 13 constitucional : 

lo T raición a la pat ria en guerra extranjera 

2. Conspiración 
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182 MAl"UEl GONZÁLEZ ORO PEZA 

3. Espionaje 

4. Delitos contra el Derecho de gentes (internacional) 

5. Rebelión militar 

6. Sedición 

7. Deserción e insumisión 

8. Falsa alarma en operaciones militares 

9. Insubordinación 

10. Desobediencia 

11 . Asonada 

12. Abandono del servicio 

13. Extral imitación y usurpación de mando o comisión 

14. Maltrato a p ris ioneros 

15. Infracción a deberes militares 

16. Delitos contra el honor militar 

No obstante, ex isten otros deli tos o faltas que son definidos en el 

Código y que, en mi opinión, no requieren ser cometidos por militares 

para que la Jey ordina ri a los sancione y, en consecuencia, los Iribuna

Jes ordi narios deben actuar, de ;1cuerdo ;11 artículo 21 constituciona l: 

l . Falsificación 

2. Fraude, ma lversación y retención de bienes 

3. Robo y daño en bienes 

4. Insultos y ;1menaZ3S 

5. Abuso de autoridad 

6. Pi llaje, devaslación y merodeo 

7. Duelo 

8. Delitos contra la administración de justi cia 

En mi opinión, cllando el Código de Justicia I\-lililar establece los 

anteriores delitos incurre en un vicio de ¡nconstit ucionalidad, pues tipifica 
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conductas especia les hacia los mililares y los sustrae del conocim iento 

de los tribunales o rdinarios, cuando la igualdad an te la ley, que en este 

sentido colige una igualdad ante la jurisdicción, establece que deben ser 

juzgados como cualquier otro habitante del país, ya que no se trala de 

delitos que sólo los mililares pueden cometer, sino que son compalibles 

con las conductas delictivas de la ley ord inaria. 

Por supuesto, la ley penal ordinari:l , e incluso el Código de Justicia 

¡"li l itar, con temp la o puede contemplar direct ivas al juez ord inario de 

có mo trata r al m i litar que incurre en alguno de los delitos; pero ello 

no significa que sólo un juez militar puede aprecia r todos los delitos 

cometidos por militares. En este sent ido, el militar como servidor público 

no es diferente de cualquier mro serv idor público; el patrim onio de las 

fuerzas armadas no es distinto de los bienes de la nación, incluyendo 

armas, caballos, equipamientos, y demás bienes que las fuerzas armadas 

usan para desarrollar sus funciones. No puede haber tribunales especia

liz:Jdos para los mililares cuando no los hay para los serv idores con 

fuero conslitucional, de ta l manera, tocios los diputados, senadores, 

seoelarios de Estado, magislrados, Minislros de la Suprem3 Corte, go

bern:Jdores de los ESlados y serviclores públicos estatales que desarrollan 

funciones wn graves e importantes para el Estado, no son juzgados penal

mente por tribunales especializados, sino por los mismos tr ibunales esta

blecidos en la ConstituciÓn y demás leyes ordinarias. La discip lina militar 

no puede ser de esa manera tan privi legiada sobre la inmunidad par

Iamcmaria O los requisitos de procedibilidad pa ra que los jueces o rdi 

narios conozcan de los delitos p revistos en las leyes federales. La carrera 

militar no es un ámbi lo para iniciados ni una ciencia difusa, que no la 

pueda entender y preservar el competellle personal del Poder Jud icia l 

Federal. 

18, 
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Otro problema que se presenta con el Código de Just icia Mi litar es 

que no distingue claramente enue fa llas y delitos que regula por igual 

en sus Títulos, por lo que las responsabilidades civiles y administrativas 

que se encuentran d iferenciadas para los demás servidores públicos se 

tratan LOdas como delitos para los militares y e l caráCler puni tivo 

predomina. Este carácter sólo podría just ificarse en tiempos de guerra , 

pero no en tiempos de paz. Para que exista un estado de guerra o una 

situación de extrema urgencia , debe existir una decJaratoria del Congreso 

de la Unión en el primer caSo o una declaratoria formal en el segundo de 

parte del Ejecutivo, y no puede ser arbitrariamente definida por el Pre· 

sidente de la República o por los comandantes militares. 

En cuanto a las responsabilidades admin istrativas y civ iles también 

deben participar los jueces ord inarios en caso necesario, y es justificable 

que antes de su participación puedan ex islir comisiones de honor o 

incluso tribunales especializados, que no especiales, que sumariamente 

aprecien la procedencia de faltas administr ativas. De esta manera, la 

desobediencia o la infracción a ciertos deberes en tiempos de paz no 

puede ni debe ser castigada como delito, sino debe ser tratada como 

cualquier falta administrativa. 

Hemos manifestado que el Constituyente mexicano lu mostrado 

escepticismo hacia el fuero mililar, a pesar de que lo aprobó por las 

dos terceras partes del Congreso Constituyente de Queréta ro ( 122 votos 

cont ra 61), porque algunos de los constituyentes más célebres, como 

Francisco J. Múgica, Esteban Baca Calderón e Hilario Medina, dos mi li 

ta res y un abogado, cuestiona ron el fuero milita r y propusieron restrin

girl o en tiempo de guerra exclus ivamente o , de plano, eli minarlo y 

transferi rlo al Poder Judicia!.' 

Den!cbos lIeI pueblo we:l'IClUlo , M¡fxiCQ (/ /r(I/'O!s de SIIS Com'/III/c /OU.,s,. Vol. l. T. J. S,'rk' VI . 
Congft"so de I~ Unión. LV L<'gisl:llul":l, Euc lclo{H!diu Par/{//II i!IIWrw. 1994. p. ¿8 
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Pero este escepticismo es tradicional, pues surge con el liberalismo 

mismo, raíz de la nacionalidad mex icana . j asé María Luis Mora, padre 

del liberalismo mexicano , fue un ardiente crítico de los fueros. Cuando 

p royectó b Constitución del Estado de ¡"léxico, en 1826, ya había denos

tado al fuero militar como una in stirución contraria al principio de igual 

dad ame la ley, en su examen para recibir el tÍlu lo de abogado ante el 

Tribunal Superi or de justi cia de dicha entidad federati va, en su Discurso 

sobre los tribunales militares B 

Muy pronto los mismos militares se perca taron de la fa lta de ga

ramías en los p rocesos instru idos por jueces mi litares, donde la consigna, 

el p rejuicio o los in tereses políticos pueden regi r el procedimiemo ante 

un tribunal de apariencia imparcia l. El tenieme coronel juan $uárez y 

Navarro , juez militar, escribió en 1849 10 siguiente: 

L:t muhilud de reos, cuyos procesos in:.tnl í, mi con:.lanle concurrencia 3 

los consejos de guer l.l , la experienci3 que 3dquirí en la pr.icl ica de esto:. 

negocios y los hechos de que fui test igo, me hicieron com 'encerme de 

que lo:. mi lil ::l re:. v iven sin gal.l lll í::l s: de que sus juect!::. ::.on mo vibles::l 13 

\'o IUn!ad del gohierno, de que en lo genera l no tienen lllt.xi ios de defensa.? 

Lo dicho anteriormente acerca de la terrible confusión en que los 

tr ibunales mili ta res han incurrido para juzga r de todo delito comet ido 

po r mili ta res, ya sorprendía en 1849 a un miembro de b justicia mili ta r: 

1\0 3cien o a comprender cómo h::ln pod ido suh::.bl ir, sin rerOrEU3 3Igun:l, 

lo::. Ir ihun:lle::. milil:lre::. p:lra juzg:u lo::. ddilo::, <¡ut: no t ienen roc~ con el 

• José" \lañal"ls Mo rJ , Obnu t;Qmpletas. \'01. l. Consejo '3c1on31 p3r.! l~ Cutlllr~ ~ las AMI'S. 199 .. 
pp_ IU )'SS. 

I)U.:,.,= wbn'los 7hb"ual<-s .It .lltares, , • .,·do e tl el . 111'/11-"0 M''Jlt;(mo ,'" "'1(1 de sus $;'$'O"'·S. $Ob", 
CI/t'/CI(IS dt! eSle wmo. por <!1 Tt!",t!IIle Corolld J I/m, 5 ,l(í",;: l' ,\mrtlTO ,\ ,,,.,,,, Etfit;,d,/ ded .ctltla a srls 

comptllll'ros lit! {ln/ms, Mt'lko. lrnprt'nla d eJost< M. lar.!. c;,1I1' (k- b Palma mlm(" ro 4. 1819, p.7 

lB' 



186 MI\.o,"UEL GO .... ZÁI.I,Z OROPEZA 

deber o la dbcip l ina. o la subordinación que se prescrihen al soldado o 

a l o ficial c. .. ) Se viokw las 1113'S especiales garantías, y se pone al reo o a la 

víctima , en mano de sus jueces, maniatada y cirCllfiscrita al círculo de 

una mezquina defensa ,lO 

El mismo autor considera que lal como está organizada la adminis

tración de justicia mil itar, dependiente de uno de los poderes federa les, 

distinto al Poder Judicia l, no logra la independencia que lodo tribuna l 

debe conta r. Si bien en la anua lidad todos las resoluciones de los tribu

na les militares pueden ser rev isables ante los tribunales o rdinarios, la 

disciplina y sumisión abso lu ta que imponen las o rdenanzas militares 

al personal mil ita r, así co l11 o la p recariedad de l patrimonio de so ldados 

y algunos oficia les, haría il uso ria la defe nsa de sus derechos por la vía 

judicia l o rd inaria q ue e n vía de amparo y de rev isión q uisiera n lograr, 

por lo que e l fue ro militar debe reducirse sustancia lmente a los de litos 

esencialmente milita res en tiempos de paz y descansa r en la justicia 

o rdina ria la aplicación de sanciones pa ra delitos que no son estrictame nte 

milit ares. 

La pa rcia lidad de los tribunales militares p resume un e nto rno donde 

b influencia o consigna puede definir e l resu lt ado de la decisión. El artículo 

27 de l Código de ./usticia Militar establece que los jueces son des ignados 

por la Secretaría "de Guerra y Ma rina" , haciendo a los jueces ordina

rios fu ncionarios nauxilia res" de la administració n de justicia milit ar, según 

e l artículo 31 de dicho Cód igo, y e l Ministerio Público Militar puede 

mandar la co mpa recencia de civ il es en la investigación de cualq uier 

de lito militar, segtin e l a n ículo 38. El procedimiento a lt ame nte punitivo 

respecto de delitos que debieran ser comunes tra stoca ga rantías e le men

ta les de la justici a pe nal, como la ca rga de la prue ba al inculpado para 

,. S",ín·7. r ¡'¡,,,,;,rro. O". Ci/" p. 8 
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probar su inocencia, tal como lo establece el artícu lo 102 del Código de 

Justicia Milita r, donde la intención delictuosa se ~ prcsume", afecta ndo el 

p rincipio de ;n dubio pro reo. 

187 

El artículo 20 constitucional determina en su fracción VI que en 

todo proceso penal, como los juic ios ante tribunales milita res, las au to

ridades competentes sedn jueces y jurados de ciudadanos, estableciendo 

en su pa rte final que para los delitos cometidos contra b segu ridad exte

rior, como lodos aquellos comet idos en tiempo de guerra , así como contra 

la seguridad interior, como los cometidos cuando el Ejérci to actúa para 

p reserva r b paz pública en territorio nacional, serán juzgados "en todo 

caso" por un jurado. Sin embargo, ni el Código de Justicia Milita r ni la 

ley penal ordinaria cumple con esta obl igación consl it\ lcional de instaurar 

un jurado de ciudadanos y vecinos para juzgar este tipo de delitos. La inclu

sión del jurado es una garantía constituciona l dentro de los p rocesos 

por delitos graves que darían imparcialidad a los juicios militares, los cua

les por definición pretenden preservar la seguridad nacional y el o rden 

plíblico. Estos jurados serían precisamente los enca rgados de decla rar 

veredictos sobre la cu lpabilidad de un mililar inculpado, eliminando así 

cua lquier halo de parcialidad y dependencia que pudiera pesa r sobre 

un juez mi l itar. Este sería un paso previo :1 la completa eliminación del 

fue ro m ilitar en los juicios donde se juzga ra sobre delitos no esencial

mente mi l itares, pero además int roduciría un elemento democra l izador 

y l iberal en los juicios donde se susta nciasen deli tos esencia lmente 

mi litares, donde el destinatario de esa seguridad nacional y orden público 

que es el pueblo mismo, participaría en la determinación contra militares 

de su cu lp3bilid3d, juzgando los hechos y correspondiendo al juez apre

ciar el derecho militar respectivo. 11 

11 \IJnud Gonz:fIl'1. Orol"'l.~ , ·EI ¡uido por jurado ,'n bs ConS1l1u(C;ones d,' Mt':rtico·, Ct¡estrolles 

CO>lS"'''CW' WJ.'s N'·"SIll .1I.':ncUI/{/ de Do.'n'Cbo COIIs.llm clml(ll, t'nt'ro-junio lOOO, ",lul("'o l. p. 86 
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Cuando Suárez y Navarro escribió en 1849 su crít ica a los tribunales 

mili ta res la libe rt ad de expres ión triunfó sobre los enconos y perversio

nes que se habían generado en el sistema de la justicia militar de entonces, 

sin embargo, eSle lema parece ser recurrente, pues en 1993 se vo lvió a 

da r un caso de persecución y encarcelamiento de un militar por ejercer 

su libertad de expresión en el contexto de la libertad de investigación 

más preciada de la Universidad Kaciona l Autónoma de México. 

El general brigadier José Francisco Gallardo escribió su tesis de 

l'Vlaeslría para obtener el grado en la UNAI\1, publicando un extracto en el 

número 22 de la revista Forum, correspondie nte a l mes de octubre de 

1993. El ¡írulo de su trabajo fue "Las necesidades de un ombudsman 

militar en México" , donde asoma una crít ica al sistema de tribunales mili 

tares;l! provocó una reacción in usitada en las autoridades militares y 

fue acusado de injurias, difamación y ca lumnias, según el art ícu lo 340 

del Código de Justicia Mili ta r, decretándose auto de formal prisión con 

increlble rapidez el 18 de diciembre de 1993, Debido a que el general 

Gallardo fue amparado por la justicia común el 7 de octubre de 1994 , se 

le siguió otra c:lusa, esta vez por enriquecimien to ilícito y malversación, 

ya que con Jnterioridad al ejercicio de su liben ad de expresión había 

sido cuestionado por la disposición de archivos, caba llos y bienes de la 

Villa Ecuestre del Ejérci lO, l3 

Ame la persistencia de los tribuna les militares de juzgar a Gallardo 

por algún delito, su caso fue sometido al conocimiento de la Comisión 

" En su c nli c~ ," iliza ("llkmismos c:, li fÍ("~mlo a l fu e ro militar d(" Sd"Cli,'o y disctilllinmorio, si se k 
compar:l con (' [ ('swdlo sobre n ibuna[es mllilares que publico t' n 1849 Su:l rez)' 1-o :lI'arro, 

" L~ s invesligar ioncs soIJre eSla apu('me wah'ers:l<:ión habían s ido y;¡ conduidos ron llnle rioridad, 
ap:HC' nt C' me nte, pu{'s las irrC'gu la ridades pal rillLoni :o l,' s d{' la Vill:o Ecu{'sl", Se I"dlí"n re laC'ion"do ('{) n 
onl(' n{'s d ... , 1" Ofi cln:, dd S<~ r,'lar; o d,' la Odens:, de eS:1 o' P<)(,ll , Jose! Aré \':llo G,mloqll!. "IIelll,' A"'''ül(a 
1"'<" ~t(",,) ,,(l1 
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Imer:tmericana de Derechos Humanos, la cual rindió su informe en 1996 

(43 /96), el cua l es acumu lado con ot ros dos casas de to rtura y priva

ción ilegal de la libertad: el caso de Reyes Pena gas, Julieta y Enrique 

Flores, resuelto por la CIDH en marzo de 1999, donde se denu nciaron 

violaciones cometidas por el Ejérci to y la Po licía Judicial del Estado de 

Chiapas, así como el caSo de las hermanas Gonzá lez Pérez, que generó 

el in forme 53/ 01 por violaciones cometidas por personal del Ejérci to, 

Estas consideraciones ta mbién son pert inentes dados los excesos 

en que los Estados Unidos han incurrido en la "guerra contra el te rro

rismo", donde no só lo tribunales militares sino comisiones mililares 

especia les se han arreglado ad boc para juzgar a civiles cata logados, 

bajo el p rejuicioso término de ft ext ranjeros enemigos", y que este milita

rismo ha contaminado la tradición civ ilista de Ju::írez, porque nueslro 

país utili z3 al Ejerci to p3ra aplicar leyes federales a la pobl3ción civil , en 

tiempo de paz, 

El cuidado de la administracióN de just icia 

E19 de agoslo de 1832 había iniciado su carrera judicial , p rimero como 

Magislrado interino del Tribunal Superior de Justi cia de Oaxaca ,14 y 

,. IX' Jcut'rdo 31 d'''('T,'!<J nlllH,'TO 1 .j , "xlx'dldo por 0,1 gobt'rn3tloT dd Est3do jrn;é l ÓI>el O rtigol.'" 
/J..,mlojlUift!: DlxwmmlOS, Discursos l' COrTl!s¡xJlldl1/1 c¡a QP C" pp. \ (}.I,·IOS, En el d''<'TI'10 M' Tt'fit'Tt" 31 
n lTgo ~UnLO Mini~ITO Suplente r ,JI TTibun,,1 M' refi ,'T(' COUlO Exct'lt'nl,·SI1ll3 COIIt' ,\(o JlIstleb Post,'riorml'o,,', 
1"17 d.· f<:,brero de IS,H , es nuev:uneme nombrado por b Legisl:uu r:! d¡-I ESlado \linbtro Interino dt, l:> 
Con" d.· lu~tid,1 d ... l El.tadu, 3 IrJH.'S ti..! dt"CTt'IQ mÍtu<'ro 7 dI' t'sa fecha, Ilromulg3do POT K3mÓfl K~ ",,'r<'l; 
tlt' A8ull~T, COIuO gotw.'rnadoT inl"rino dt'! Esudo. ¡vM.·,,, PI' ¡I().o!1! DurJntt' 1'1 periodo c<:'mralhl3 
t'ominuó su C'Jut'r:! fudld:1II como .st"CTe13riO d<:' la Primera Sala del Trlbun"l Supt'TioT dt· hlslkla dt'! 
IJ'YXIrTWII"II/O , \(o Oaxa(';l , mroianlt' tWcTI'10 dd 6 de ahril dI' IS38, Pnr~ c'[ ,\ 1 de cticjembrto dt' IS39 
,·u,'I\'(' 3 St'. ck>s lgn:ltio, l'Sta .... l. POT el Pl<,no dd Tribunal Supt'TioT, \tinblro suplt'nlt' t!l'l mismo Tribunal. 
confirm.índost.' didl~ s,' Ic:-«ión 1'1 3 1 de elidembr<, de Ig:,9. íbllll1m p I1J' ¡¡ot, los ptlt'!>tOiS ¡udici::,Jes 
<IUt' ocupa son, sin imponu 13 jt'r:lTqtn'a de los mismos, lo que delllU<,slrJ 111 ' ·t'r,bclerd "lln!ción por la 
fundón IX t'sla man.' ra, despuC<S de h3bt-r «upado los c:>rgos dt' Ministro, suplt'ntt' e inlerino, 3Cepl3 
.-111 c\(o julio (k- IS II t'1 l':I'go de ¡uez de 1', In5landa ¡merino. (blll!!", p. 417. Conllnua ¡-I l de clidt'lIlhrt' 
dt' IS't4 COl1l0 fisnl p'0I'1t.:'Iario dd Tribu",,! ,k'mTO dd régi'llcn de las U:1ses OrginlC35 dt' IS.¡J t'n el 
[)(op;.n,lltlt'nto dt' Oa.~a<.'"::l: su nOlllbr:lIlliento lo prOlllulga el golx'rnlldo<". gen.'I"JI Amonio de León, tic 
(julen M'rí" Sil St"<'f<'1 :1r;0 de Gobierno de$o(l<:, el 26 de m:4r.(o d" l8'H . {bllll1m p. ~!I Y 870. 
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190 MAl"UEL GO:.<ZÁI.EZ OROPEZA 

postcriormenlc, en 1841, es nombrado juez de p rimera instancia de lo 

civil y de Hacienda en Oaxaca pa ra culminar su trayectoria estata l e l 12 

de septiembre de 1846, cuando se le nombra Presidente o "Regente" del 

Tribunal Superior de Justicia , que se llamaba en tonces Suprema Corte 

de Justicia. 15 

Aunque su carrera judicial fue fugaz,16 entretejida con actividades 

políticas como diputado local , dipulado federa l, su contribución a la 

administración de justicia fue grande. Después de reorganizar la vida 

constituciona l de México, como dipUlado fede ral en el Congreso 17 que 

reformó la Constitución de 1824 y expidió el Acta de Reformas de 1847, 

se encarga del Gobie rno de su Eswdo hast3 1852. Pos te riorme nt e, 

e n 1856, volvería a ser e lecto gobe rnador, por lo que con ta l carácte r 

promueve la promu lgació n de la nueva Constitución del Estado en 

1857, ll egando a la Presidencia in te rina de la Republica e l1 9 de e nero 

de 1858. 

Sin emba rgo, desde todas sus graves ocup:lciones, Juárez no dejó 

de presta r atención a los problemas de la administración de justicia que 

le habían causado lan hondos recue rdos e n su juventud. Como gober

nador de l Estado de Oaxaca se re fie re al ra mo de justicia con la siguie nte 

conclusión, an le e l Congreso: 

Si se llegan a eSlahlecer eso:. Ilue\·os funcio narios ( fiscales). se paga n 

con la posihle puntual idad los sueldos del poder judicial. como ya se 

ha comenzado a hace r, y si hay la rectitud y energía :'\Ifkienles p:ua 

" Ger:.ITClo Carmona. fHSlor/tI del Poi/e/' 1"r/lclal del ¡'::Slfldo dI! Otlxac(1 Ifl1~ .1(00). T. 1. f'oct.·r 
.Iudidal dd ES1 :odo. p. J8 

,. Lo lll i slllo suc.:-dió cuando ocup6 l:1 PreSidend" d("]:O Supr("llla Con(" de JuS1icla el.> 1;1 Nadón. ¡¡II(" 
fue del lo. :11 J d~· dicl",mbrt" de 1857. cuando sotid,6 licencla par;.¡ ocup:lr un ~ lIni sl,'r¡o c·n t'l g:lblo.·l(' de 
19n:lclo Comonfon . 

,. A panir del 6 d ... diciembre de' 1816. 8"..,101" dT>!z. Qp C,I. p. <IN 



UE>"'ITO JUÁREz y L\ Al)JoUNISTRACIÓN DE JUSTICIA 

ha cer efeclÍ\'a la responsabilidad de los ma gistrados y jueces que fal len 

al cumplimiento de sus deheres, indudablemente mejorara nuestra 

administración de justicia. 's 

Como la administración de justicia involucra al Poder Ejecutivo en 

su apoyo y sopon e, el gobernador Juárez most ró p reocupación cuando 

las causas de importancia no era n juzgadas con la ce leridad adecuada , 

C0l110 lo demuestra su excitativa al Regente o Presidente de la Con e de 

Justicia del Estado, ellO de julio de 1848, con mo tivo del juicio sobre 

homicidio y robo en la persona de Marcia l Blanco, cuyos acusados 

llevaban más de dos años esperando sentencia , por lo que so licitó respe

tuosamente que éstos fueran "prontamente castigados".19 

De la misma manera, conocedor de que la justicia depende de las 

leyes que tienen que aplicarse y que fijan los procedimientos, se dirigió 

al Congreso del Estado para reformar las leyes pertinentes el 12 de julio 

de 1848, ante el aumento de criminalidad ocurrido en el partido de 

Tlaco lula, pan icul::trmente de robos en caminos y poblaciones alejadas, 

Según sus observaciones, la lent itud en los procesos cobijaba a los malhe

chores, por lo que la justicia se enconlraba empolvada en los archivos 

de los juzgados, por tanto propuso en seb aníUl los medidas procesales 

y d e responsabilidad pa ra acelera r los procesos co rrespondientes, 

culmina ndo con medidas espectaculares C0l110 las siguientes: 

Articulo S'J, Por cada día que demoraren los juece:. y 1l\agi:'lrado:. en el 

de:.pacho de la:. cau:.a:',:.e les reba jara e l :.ueldo que Venza n en e:.e dilo 

Lo:. magi:.lrado:. harán efeclh'a e:.ta pen:!. respeCIO de los ¡ueee:. inferiores 

y d Gobierno re:.peclo de los m3gistrados, a cuyo declo y para que :.e 

19 1 

,. "t:lIp<)sidó n 111 Sober:ano Congn'so d(' QJuno JI abrir sus ksioncs", 2 ck- jllLio ck' 1848, &''''' 0 

j ruírt'Z, 0/1 cil 1', 606 
" /k rlllo j l/{¡,'I!z , 1',621 
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exi j3 la responsabilidad, si hubiere lugar, luego que concluya un:! cauS:I, 

se remitid inmedimamente al Gobierno que la devolverá dentro de 15 

días. en cuyo ténnino dirigid su excital iva correspondiente a I:J. autoricl;:¡d 

competente, si huhiere mérilO para que se declare haher lugar a la for

mación de causa contra los magiS¡f3dos. 

Articulo 6~ . A los magistrados y jueces que antes del término señalado 

en el artículo IV. concluyeren algunas de l:ts ca usas que trata este decreto, 

les mandad dar el Gobierno llna gratificación que no exceda de l:lmit ad 

del sueldo que vencieren en los día,'; que huhieren invertido en la susta n

ciación y terminació n de la causa , y ade más se anotara en sus respeclivos 

títulos este servicio, que tes servirá de merito especial. ./(J 

Para coadyuvar en este semido, e l gobernador Juárez no tuvo 

impedimento para mandar la fuerza pública al pueblo de San Juan Ojitlán , 

apoyando las dil igencias de l juez de 1!. instancia de Tuxtepec.21 Pero de 

la misma manera exigiría a los jueces su responsabi lidad y e l ejercicio 

profesional de su función , como lo demuestra e l siguiente comunicado 

al Pres idente de l Tribunal Superior de Justicia de l Estado: 

Uno de tantos gr:wísimos males que ca usó la centralizació n del pod er y 

de las renta:.. fue el ahandono de la adminblradón de jU:'l ida. prind

pa lmente en primera in:.tancia, porque concem r:indose la atención de 

los gohernantes:l la capit:ll de la Replíhlica y dedicando IOd o:.u cu idado 

al ,:,oslén de la fuerza que los conservaba en e l poder cOrllra la voluntad 

nacional. emplea han todas ];¡s rema s en estos ohjel o,:, y descuidaban la 

sllhsi:.l encia de los empleados de los Depan:unemos. IJo r esto \'imos a 

... I¡ml>!m. p. 6lS. El aníclIlo 10. ,k·1 proyt'Cto menc!onau;l <[ue' IOd:. c"usa de roho r "s:1l1o ddJerí:o 
rondllirs(' ,'n un I"'-rmino p<.-rl·nlorio de lO días. indll}"crldo los feriados. si no hllbil's(' ohsl:klllos 
in511per"U[es. C:Hl:o inslancl:1 dt· " 1}('["d6n dur:H(3 no más d("" lS ,h'as. A[ p"r'''-(""f. 10<1:15 t'Sl as O"'elidas 
fn"ron "l'rouad:ls por ("[ Congn'SO (' n [e» d"n('lm dd 19 Y ¿.¡ dI' S(·l't[<.-mure d<.- 18S0. s('S,ín [o u,('ncion:1 
Ju:lrC"ll'n Sil [nfonut- al Con8~so rendido d l d" ¡ulio ,k 185!. En ,'stos años. Ju:írel. eSl:í pr('ocup"do por 
proft'sion:l¡¡l.~r [a judic:uUf¡l (k O~x~r:l )' ""ri:lr el s¡sl<'-l!1a dl' jm'('('s [egos. ase$Orado.o; por ubogad05. lo 
(u,,1 OOflS1ÜU(;1 I1n dobl<' gasto para cada.lllzgado. con ¡"('res [clrados '1"<' no tm'i('r:<n neccsid:<d d" :<5<.'SOr<'-5. 
Ib,d>!III. pp. 802·80J 

" • I\[>oy" ,,[ Poder .I"dida!". IJ<.-IIIlo judrez. PI'. 626-627 
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lo!> jueces y magbtr:tdos mendigar la !>ubsblencia de !>u!> familia!>, porque 

apenas recihían en un afio, una o dos pa~s, !>in emoo rgode las continuas 

reclamaciones que hacían par:t alcanzar por favor los que les corres· 

pondí:t de justicia. El resultado era que los jueces, onligado::. po r la 

necesid:td de l:t conse .... 'ación. o cohraban derechos indehidos a las panes 

o ha c{:1n gr:t cia a los reos q ue podía n paga rla o, lo que era m:fs comlín. 

ahandon:than sus lahores jurídicas para dedicarse a ot ros negoc ios q ue 

les proporcion:l nan recursos para suhs lstir. Los superiores, en tales casos. 

toleraban estas faltas. porque repugnaba a la eqllidad y a la justici:1 castiga r 

a unos hombres a quienes el Gobie rno no recompen!>aba su trabajo. 

Pero hoy, con e l re::.rahlecimiento del sbtema federal. han ce:.ado esos 

males. Manejada!> las renta s con pureza . ::.e invienen en ohjeto:. del 

::.e .... 'icio plíhlico, pag:fndose con la po:.ible puntualidad a lo:. empleado:. 

y e:.pecialmente a los jueces. 

Es. por tanto. llegado e l caso de a que estos :.e les ohligue al exacto y 

pu ntual cumplimiento de sus deberes, lada \'ez que ha desapareddo la 

causa única que antes excusaoo!>u ahandono. El Gohierno está dispue:.to 

a dbpen:.ar toda cla::.e de consideracione:. a lo:. empleado::. y jueces que 

!>e conduzcan con honr:ldez, con actividad en el e jerclcio de sus fun· 

ciont!s; pero e:.tá re::.uelto a perseguir. por las v{a:. legales y con todo el 

empeño de que es capn, a aquellos q ue correspondan mal a b confia nza 

que ::.c les dbpen:.ó, al nomhra"rseles par:l el :.ervicio plíhlico, que no 

cumpbn con !>u!> ohligaciones. porque ello::. ::.on enem igo:. ele los puehlos 

a quiene:. perjudican con :'\1 m:¡[ 1\1a nejo o con su ahandono, !>on enemi· 

go:. del fi:.co, al que rohan el !>ueldo que no ganan con su trahajo)':.on 

enemigo:. del Gohierno, a quien de::.honr:ln con ::.u criminal conducta. 

En tal concepto, me dirijo a V.S. ~uplidndole:.e :.ir\'3 poner lo c:xpue!:olo 

en conocimiento de la Exma. Cone de Ju!>ticia. a t!fecto de que por:.u 

pane :.e si .... ·a dierar CU:lntas providencia::. ::.ean de !>\I re::.one. :\ fin de 

que:.e remedie cualqu ier ahu:.o que :.e n(){e en la :ldmini::.trnción de ¡u:.· 

ticia por cau:.a del ahandono. ineptirud o \'icio de lo::. ¡uece::. o de· 

pendienres de esa superioridad. El Gohierno de::.cansa en la notoria 

integridad de los ~eñore:. magi!>traclo::. de esa S\lprema Cone y e~pera 
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que en m:lI eria de fa ll as de jueces, procederán con toeb I:I ene rgía e 

innexihilidad que los caractcriza Y 

Esta dureza de lenguaje es muestra de convicción más que de 

re tó rica, y asilo demostró en la causa que abrió cont ra e l juez de primera 

instancia de Jamiltepec el 6 de mayo de 1849.¿3 Pero como bucn estadista, 

JuJrez también supo recompensar a los buenos jueces, como el caso de 

Francisco Palacios, juez de Teposcolula , quien debido a una enfermedad 

de sus o jos y lo avan zado de su edad se reti ro de su función, en una 

época donde no había pensiones ni jubil:lciones, por lo que el gobernador 

juárez promovió ante el Congreso del Estado el 5 de julio de 185 1 e l 

siguiente p royecto de decreto: 

En lo slIcesivo todo magist rado, juez o asesor que de plíblica noto riedad 

se inUTilizare en actual servido de su destino, disfnuar:f de una cua na 

pane, de una tercera, de una mitad , de dos terceras panes o de tres cuar-

13S panes del sueldo que disfnllaha en la fecha de su inutilización, segtí n 

el mímero de años que haya servicio, y la honradez con que :.e h3y3 

conducido en el despacho, Si lu servido dos años disfrut ar:! de una 

Cllart3 pa rt e, si 8 de una mitad, :.í 12 de dos terceras panes y s i 15 o m:ís, 

c!t: tres cuan;l:. panes, l' 

Con eSI3 experiencia comprobada y su inlerés, .Iuj' rez se insen a 

en el gabinele de Juan ÁIvarez d uranle el rég imen revoluciona rio deri

vado del PIJn de AyUlb , en la cartera del Ministerio de Justicia desde 

" 8.:mlojlwl\':Z, pp. 6J!-6jj 
l ' ibult'lII , pp. 651-l.Ju:f["('z fu(' senslblt· IndU5Q:I la !,(r / i<;a de :l lgllnos jllt'Ct·S qu(' ~(' ';')(<;I1$,' \):ln dt· 

los :ISlIn105 §O,"('lldo5 por It" uo r de :Iferl:,r JI 1).;,!Son:,s de Importancia r oonsldewdón. por lo ([lit' d 1 '1 
de' ~f"pl¡{"mbH' ,l!' 1849 e nvió IIna <'"x ci, :tt i":1 ~ l l'r~sld .. n1(' d,' b Cone d .. J" stkla solklt:rndo le dkt:is<.>In 
I'rovldt'nd~s n«es.lrias p:l r.I <.>rr:ldlC'.lr eS(' vicio. pues "('1 j",,~ d,,1X' ser circlInsp<"Clo. In<lt-p.·ndi'·nfr de 
;lf ..... ("lon<·5)' <\(o tl'1I10R"5. d('l>c n UlIplir su ,k-t>er IlOr gr.",e <lue sea d lISlmto. por distlnKuldo <I"t· wa .. 1 
rango d<· b 1)('l'$on3 <lue S(' inlerese ('n él. De lo {'ontr:Hío. Ikgaria el caso d,' <tUt· 1:1 ¡us/ir ía no se 
:Idmlnhlf<~s~ tlOr fal!~ d(" i\l"~ que la iUlI)lInil'r.I.' íbillf!lII. pp. 68<J 

" 1l",1t!1II p. 759 
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1855, donde p romueve la célebre Ley de Administración de Justicia y 

Orgánica de los Tribunales de la Feder.tción, expedida el 23 de noviembre 

de dicho afio, La prohibición de los tribunales especiales la hacen el 

antecedente del artículo 13 constiluciona l,ls así como la que estructura 

el sistema judicial más grande del país, como es el de tribu nales del 

Distrit o Federa l, creando el Tribunal Superior de la entidad, 

El papel de los jueces en la pof{fjctl 

.Iuárez no panicipó en la formación de la Constitución Federal de 1857, 

aunque como lo afirma Antonio i\b,rtínez Báez, a través del panido Liberal 

consolidó esta ideología, a pesar de las limitaciones que se le impusieron 

en el texto original de la Constitución, por las reformas procedentes de 

la Guerra de Tres Años y de la Reforma, así como por el restablecimiento 

de la Republica; 16 pero el Beneméri to p romulgó y panicipó en la ela· 

boración de la Constitución de Oaxaca del 1; de septiembre de 1857, 

orientando su acción hacia los Estados y la judicatura, 

Par.1'/u3rez, las relaciones en tre el Poder ./udicia l y el Poder Ejecu· 

¡ivo deberían ser estrechas, por ello la Constilll ción de Oaxaca, como b 

Federal, estableció que a falta ele gobernador, el Regente o Pres idente 

de la Con e de Justicia ocupa ría interinamente el Poder Ejecutivo, segün 

lo establecido por el anículo 58 de dicho texto fundamental , haciendo 

del Presidente del tribuna l el vi rtual Vicegobernador del Estado, Por ello 

El ~nl('u'o ,¿ d{' la Le) jll:freL pre:;nibe lo $iglli('m{': "Se :;",lrilll{'n 1m; Irlbunal ... :; (':;lll-cble5, con 
t' l('t"X"lóo dt' 1m. « 1('$i:fSlit"O$)' ,nHiI:u(':;, Los Iri\)un~'t"S locl(,lil:hIIC'OS ('t"!'i~rJ o de t'OOoc .. r I."n 1m; n .. gocios 
(lvll."$, l contin" .. rj'n <,onocl{'noo de los ddilm; «>ImHle~ de 105 individum; dt' liU ful."ro, lIlieOIt"dli R" 

l' xl,id;t \tn~ lt')' que arregl.> e$t' pUnlo,105lri\)lIo~I.'S milllar('li «'li.,r::I'o lamWn de COOQ('e1" {~Ios nt"gocios 
ch iles , )' ('ooO«'r.I'o tao 100010 de los delil05 ¡>I1t"Jmenle mlUlar("5 o mixlOS de 105 sujetos somelidos al fuero 
(1<' gll<'rr.I l:Is diliposi(looes <¡\tt" compreml<' {'~I e ~""c:"lo, IoOn g.'m'r.JI.·~ para lodo I~ Rl'!)ubll"" )' 1m; 

Eliudos no jXJClr.io \-;lriarl~) o Illodifinrla$." 
AOloolo ~bn(o"l IU"iI:, "L:ls id('~ s jurl(Il('~s en el Coogr('1oO Cooslllu)'t'oH' ( ..... 18~6- 18'i7" , en 

1:'1 Llbt"rnlumo 1/" R'1or",o t"/I Mb1CO, LZ\A,\I, 19~7 , p, ~8l 
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como gobernador no perdió oportun idad pa ra superv isa r, apoyar y 

excitar a los tribuna les en la p ronta y expedita administ ración de justicia. 

Esta disposición coincidió con el artícu lo 79 de la Constitución Federal 

de 1857, que hizo de l Presidente de la Supre ma COrle de Justicia de la 

Nación el encargado de sust itui r al Pres idente de la República en sus 

fa ltas, tanto tempora les como absolutas . Debido a esta disposición, 

JuJrez, en su carácte r de Presidente de la Sup re ma Corte, con Iicencia, n 

lIega:lb Presidencia en 1858, sustituyendo a Ignacio Camanfar! , quien 

había desconocido la Constit-ución de 1857 y su ilegitimidad provocó la 

ausencia del titular del Poder Ejecut ivo. Correspondería a Porfirio Díaz 

ya Ignacio L. Valb rta la variación de este sistema en 1882, una década 

después del fal lecimiento de ju:irez. 

Pero además, las rebciones entre el Poder j udicial y el Poder Legis

lativo resullaban cla ras en el siglo de ju:irez. Los jueces no podían susti

tuirse al Legislador, sino tan sólo aplicar la let ra de la ley; si habla 

necesidad de variar b ley, el gobernador o el Presidente de la Repú blica 

podrlan iniciar reformas que contemplaran esas variaciones. Po r lo que 

respecta a los jueces, éstos "no pueden ejercer otras funciones que las 

de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado" como lo estableció el artículo 

94 de la Const itución de Oaxaca de 1857; por lo que los jueces no podlan 

in terpreta r las leyes, suspenderlas O hacer decb raciones generales, 

y sus sentencias deberían ocuparse exclusivamente de los individuos y 

casos particulares en controversia (artícu lo 95 de la Constitución de 

OaX~l ca de 1857). Sin embargo, eSTe lim iTado papel de los jueces en la 

creación de no rmas no excluía a la judicarura de cues tiones polít icas 

per se, pues al Poder j udicial se le confió la aplicación de la responsa

bilidad a los funcionarios públ icos, Irat~índose de los entonces denom i-

r I' !les ck sde , ·1 j el ... didembre de 18S7 e ra ... 1 :\('"c"r{·larlo d e Justlda. 
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nados "delitos ofkialesR
, que en geneial incidían con violaciones expresas 

a la Constitución. 

De esta manera, el artículo 85 de la Constitución de Oaxaca de 

1857 esta bleció que la Corte de Jus ticia sería el jurado de sentencia, 

es decir, e l enca rgado de ap licar la sanción de remoción e inhabilitación 

de los fun cionarios acusados por el Congreso de l ESl3do. De la misma 

manera se arregló esta materia e n la Constitución Federal de l mismo 

año, a través de l artícu lo 105. 

Aunque en la aClllalidad la Suprema Corte no es jurado de sentencia 

e n e l proceso de responsabilidad política , pues el Senado, reestable

cido en 1874, cuenta con esa fu nción, es mí opinión que la Suprema 

Corte puede desarro llar todavía una importante función en la responsa

bilidad política de los servidores públicos, sobre todo en lo relacionado 

con la falta de violaciones a b Constitución, en el capítulo relativo a la 

invest igación de vio laciones a los derechos humanos y derechos políticos, 

a que se refie re el actual artículo 97 constirucional. 

,1uárez promulgó e l 3 de novie mbre de 1870 la p rimera ley de 

responsabi lidades denominada Ley so bre "delitos oficiales" de los altos 

funciona rios de la Federación, decretando en su artículo primero que: 

Son delilos o ficiales la violación de l::t lilJenad del !>ufr.agio y la v io lació n 

de las gar.a nl ia~ individuale:.. entre otrns conductas pol ít ica!> que consti tu

y:ln in fracción a 1:1 Con~litución y a l::t!> leye!> federales en pllntO~ de 

gr:t\'edad. 

Esta ley se aplicó por primera vez en los sucesos de Veracruz de l 

25 de junio de 1879, donde investigó la inte rvención de las autoridades 

del Estado de Veracn tZ en una ejecución sumaria de varios ciudadanos 
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involucrados en ti na asonada. Este es el antecedente directo de la facu ll ad 

de investigación de violaciones a la Constitución en SlI aspecto de dere

chos humanos, por lo que la intervención del Poder Judicial Federal en 

e l ámbito de la responsabilidad política es un supuesto constituciona l 

vá lido que debiera implementarse como la fase de instrucción dentro 

del proceso del juicio político; esto es, [a Suprema Corte como jurado de 

acusaci6u. 

El juicio po lítico es cada vez un medio de control constitucional 

sensible para la protección de los derechos humanos, por lo que la inves

tigación de los hechos y cu lpabilidad de se rvidores p tíblicos en est3 

mate ria debe hacerse de mane ra imparcial , ta l como juárez lo sug irió 

con la desaparic ión de fueros, y no por órganos cuya función e inlegra

ción es 10Ialmenle polílica , como las C:ímaras del Congreso de la Unión. 
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La apreciación de violac iones a los derechos humanos debe estar 

confiada a la autoridad que se encarga de su protección cOlidiana , 

así como al juez que lnterp reta la Constitución, de donde se derivan la 

mayor parte de dichas garantías individuales; por ello es lógico pensar 

que el semido del artícu lo 97 constituciona l es OIorgarle a la Suprema 

Corte capacidad para investiga r y acusar a los servidores públicos que 

hubiesen in fringido expresa y gravemente la Consl itución en materia de 

derechos, tanto ci viles como políticos. 

Como podemos observar de lo anterior, el legado de juárez se 

mantiene vivo y habrá que actualiza rlo con los retos que nuestro país 

enfrenl3 en un nuevo siglo. 
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Breve reseña histórica 
de la Suprema Corte de 
justicia de la Nación y 
La Constitución Federal 
de 1857 y sus reformas 
Dr. Jat;ier M octeztlma Ba rragán-

A gradezco esta ho nrosa invitación, :1 los o rganizado res de los actos 

n:conmemoralivos de l segundo centenario del natalicio del patricio 

mex icano don Benito juárez García. 

Es in teresante ver hoy cómo juárez se agigan ta ; hls nuevas genera· 

ciones han recogido el legado de )uárez, tal C0 ll10 lo predi jo .losé Ma. 

Iglesias, quien fuera el encargado de pronunci:u I::t o ración fúnebre 

cuando murió el héroe de la Reforma en el mes de julio de 1872. Iglesias 

profe li zó quc Juárcz se ría cada vez más grande , y su figura es tan inmensa 

que incluso sus dCl raclOres, en estas fechas, han sa lido a la palestra 

expresándose positivamente del Benemérilo. 

juárez, no cabe d uela , es uno de los héroes nacionales que más 

co ngrega la simpalía y admiración de la pobl;1ci6n mexicana y, por 

• S'''rI'! ~ rio Ej • ..:,,! in ) de la Comisión 1\a('io nll l d .. los lx-rt"dll:>5 l1ulIlan05. 
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consiguiente , siemp re nos conmina a seguir su ejemplo. Como d ice e l 

Dr. Manuel González Oropeza, hay muchas tareas que todavía est::ín 

pend ientes. Terminan estos festejos con la presentación de dos libros: 

uno que se in titula la Constituc i6n Federal de 1857 y sus Reformas, de 

José Diego Fernández, de 191 4, y e l o tro, de Francisco Parada Gay, 

de 1929, Breve Resefla Histór ica de la Suprema Corte de just icia de 

la Nación. 

Quizás, para muchos de nosot ros, es la primera vez que nos encon

tramos ante la p resentación de dos libros en donde están ausentes sus 

autores , han pasado ya décadas desde que escribie ron sus obras, yesto 

tiene un va lor adicional. Somos nuevas las generac iones que estamos 

comentando ambos li bros y, además , la distancia en el tiempo nos per

mite constawr cómo la historia en muchos sentidos les ha dado la razón. 

Los textos fueron muy bien escogidos por e l co mité organ izado r, 

ya que uno aborda la historia de la Suprema Corte de Justicia y e l ot ro 

las reformas a la Co nstitución de 1857. Recordemos que Juárez fu e e l 

gran defensor de la Constitución y de la Suprema Cort e de Justicia de 

la Nación, en la cual fungió como su P res i dente. Ju ~í rez dio a MéxiCO un 

Estado democrático de derecho caracterizado por una auténtica división 

y equilibri o de los poderes; asimismo , procuró e l respe to a los derechos 

fundamenta les de los ciudadanos, exa ltó la import ancia del cont rol consti

tucional, ponderó la aUlOridad moral de la Suprema Con e y subrayó e l 

v310r ele b s libe rt ades públicas, ta les como b li be rtad de expresión. 

Quien acuda a la hemeroteca y revise los diarios de la época de la Reforma 

(uno de e ltos denomi nado El Sig lo Diez y Nu elle), puede conStaTa r que 

en tiempos de Juárez efectivamente existí3 amplia libe rt ad de exp resión 

que fomentaba una vida democrd"t ic3 . Por supuesto, consolidó e l ESl:ldo 

laico pa ra ga rant izar la igua l participación de lodas las asociaciones 
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religiosas en un ambiente de respeto y mutuo reconocimiento en un 

enlo rno de libertad de creencias. 

203 

Francisco Pa rad<1 Gay, en el lex to en comento , man ifestó que 

"La gloria del licenciado D. Benito juárez, ilustre Presidente de la Suprema 

Corte, es inmarcesible. Los hechos de su v ida plíbli ca son tan <1mplia

mem e conocidos que huelga ocuparse de ellos. Pero hay que se ñ<1 l<1 r 

que fue un Presidente del Alto Cuerpo quien sa lvó b independencia del 

país y las instituciones republicanas". Así entonces, sin Juárez y su lucha 

polític<1, justiciera y militar, no podríamos concebir al México moderno. 

El Dr. Manuel Gonzá lez O ropeza escribe en la presentación de b obra 

de José Diego Fernández, que uno de los legados deJuárez reside en su 

va loración del Poder Judicial Federal. 

En 1857 Benito Juárez ocupó la Presidencia de 1<1 Suprema Corte 

de Justicia y entre sus ministros se encontraban Ezequiel Montes que, 

por cierto, fue enviado por Juárez <1 la Sant<1 Sede; también Sebastián 

Lerdo de Tejada y José María Iglesias, quienes posteriormente ocuparon 

la Pres idencia de la República; lo hicieron porque la Constit ución esta

b lecía que a fa lta del Presidente de la Repübl ica, el Presidente de la 

Suprema Corte sería quién asumiera d icha investidura. Nuestra histori a 

registr~l varios p res identes del Alto Tribun::! 1 que Ocup:Hon b Presiden

cia de ¡" léx ico, como fueron los casos de don M:l nuel de b Pef'ta y 

Pef'ta, don Francisco Carvaja l y otros que 10 intentaron po r esta vía sin 

alcanz:l rlo, como el gener<1 I Jesüs González O rteg;). 

Durante el gobierno deJuárez hubo concienci3 de que los minist ros 

de la Suprema Corte eran jueces conSlilUcio n<1les y no o rd inarios. En eS<1 

época existía una innuenci3 polític3 partidista en el Máximo Tribun31, 

porque, como ustedes s3ben, su Presidente er3 electo de manera indirecta 
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por los ciudadanos; 500 de e llos elegían a un represenlante y éste , a su 

vez, sufragaba por quién consideraba enca bezar la Suprema Corte. 

En esa época habitaban en todo el territorio naciona l ocho millones de 

personas y ciudades como Veracnlz tenían unos cuantos miles de habi

wntes . Cienamente, la Ciudad de México era la más poblacL.'l ; sin embargo, 

tenía pocos morado res, menos de 200,000. 

Cuando Ju:írez asume la Presidencia de la República , le imprime 

una gran fortaleza a la Suprema Corte de j usticia. Desgraciadamente, e l 

hecho de que e l Presidente de este Alto Tribunal fuera e lecto popular· 

mente y ocupa ra la Presidencia de México a falw de l jefe de l Ejecutivo, 

p rovocó que va rios caudillos intenta ran ll egar a la Presidencia de la 

Nación a tra vés de la Presidencia de la Suprema Cari e de Just icia y, 

evidentemente, esto contaminó el ambiente den tro de nuestro Máximo 

Tribu nal, ta l como sucedió e l 15 de mayo de 1873, cuando des pués 

de Illucrto juirez, aspi raron a la Presidencia de la Suprema Corte dos de 

los juarislas más renombrados: José María Iglesias y Vicente Ri va Palacio. 

El Gral. Porfir io Díaz también buscó ocupa r dicho sitia l. 

Las regu laciones e lectora les de 1862 au torizaban que e l Presidente 

de ta Suprema Corte fuera instruido en derecho a ju icio de los e lectores, 

así entonces, no se requería e l título de abogado. El general Díaz sola

mente cursó estudios de derecho , incluso su profesor de de recho civil , en 

Oaxaca, fue e l propio Benito juárez. Po rfirio Díaz nunca terminó sus 

estudios; sin emba rgo, su inte rés rea lmente fue utili za r e l cargo p~lra 

alcanzar b Presidencia de México, lo que fina lmente logró :J. través de 

las armas. 

El Poder Jud icial en tiempos de jui rez y en la época de Lerdo de 

Tejada empezó a e laborar UI1:J. serie de tes is. La más conocida de e ll as 
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derivaba del juicio llamado ~ Amparo Morelos". el cual versaba sobre la 

incompetencia de o rigen que facuhaba la intervención del Poder judicia l 

a favor de la democracia en defensa de la Conslilución, concrelamenle, 

en aspectos electora les. 

lOS 

Al falleci miento de juárez y durante la pretendida reelección de 

Lerdo de Tejada en 1876, José María Iglesias adoptó un lema con el cual 

ena rboló su lucha por la legalidad "Sobre I:l Consl il ución, nada : Nad ie 

sobre la Conslitución". 

José María Iglesias, destacado jurisla, fue en diversos momentOs 

secrelario de Hacienda, secretario de Gobernación, secretario de Instruc

ción Pública y secretario de Justicia , ciñéndose siempre al principio de 

que la Suprema Corte estaba facultada para desconocer como legítima a 

la auto ridad de un Estado cuando estuviera funcionando sin que hubiera 

sido elevada al poder en virtud del voto popular, o sea un gobernanle sin 

el respaldo democr:úico. Así, la Suprema Corte de justicia estaba facuhada 

para desconocer a las aUToridades cU:lI1do no había elecciones debiendo 

haberlas, cuando en las elecciones se hubiera infringido la Constitución 

federa l , o en aquellos comicios en donde no se hubiera procedido en 

los términos establecidos por las Constituciones loca les de los Estados. 

Como se p uede demostrar, en tiempos de .luárez h:lbía ya una 

democr:lCi:1 incipienle, y también una tendencia muy clara al civ ilismo. 

Esto significa que quienes gobernaba n no eran militares, juárez no lo 

fue y muchos de los personajes en su liempo lo fueron por necesidad, 

p recisamente para luchar a favor de México en las diferentes guerras, 

como la de Tres Afias o la intervención francesa que apoyó el imperio 

de l"laximiliano de H3bsburgo. 
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Cuando en 1876 Sebastián Lerdo de Tejada intentó reelegi rse 

infringiendo la Constitución, apareció nuevamente en escena Porfirio 

Diaz, un "so ldado con suerte", como lo ca lificó Iglesi3s. Al asumir e l 

poder, Diaz confesó a don Emil io Rabasa que tenía el cargo de conciencia 

de haberse levantado en armas en contra de Benito Ju :f rez, y en una 

carla dirigida a Juan Rosas, en octubre de ese ano, después de la pro

clama de l Plan de Tuxlc pec, le manifestó: 

"Convengo con usted en que lanlO el Plan de Tuxlcpec como el 

reformado en Palo Blanco contienen el defecto de no ser netamente 

constitucionales . .. " . 

En el Plan de Tuxtepec participó Ignac io L. Vallarta, una persona 

bien va lorada debido a su brillante carrera como abogado. Cabe recordar 

que Va llnrta fue Presidenle de 13 Suprema Corte de Justicia en 13 primera 

etapa del régimen de Porfirio Dín; fue él quien p uso fin a las tesis que 

se habían desa rrollado en 13 Suprema Corte para que el Máximo Tribuna l 

interviniera cuando se violara el voto público. Porfiri o Díaz aSumió el 

poder de manera ilegítima y Vall:Hta como Presidente de la Corte, a 

través de sus votos, echó abajo eSta tendencia democrática sustentada 

en el p rincip io de 13 supremacía constirucional en materia político elec

tora l , qu e se había iniciado incluso antes de Iglesias. 

En el juicio llamado "Amparo Sa lvador Dondé", Va llarta manifiesta 

que "el Poder Judicia l se desnaturalizaría y perdería 13 majestad de sus 

funciones y el orden público quedaría subverlido desde sus ci mientos si 

b CortC intcrviene en cuestiones políticas". Esta opinión se inspi ró en 

diferentes tesis de la Suprema Corte de los Estados Unidos de América , 

básic~l me nle de su Presidente Roger Taney, a quien Va ll3rta nunca men-
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